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2. FINES ESTATUTARIOS 
 

De conformidad con el artículo 2 de los estatutos, FESBAL tiene como fin: 

a) Representar a los Bancos de Alimentos federados ante toda clase de 
organismos públicos o privados de ámbito nacional o internacional, así como 
facilitar las relaciones y la colaboración entre ellos. 

b) Prestar a sus miembros todos los servicios que, a juicio de la Federación puedan 
ayudarles a alcanzar sus fines fundacionales y el desarrollo de sus actividades. 

c) Promocionar la figura de los Bancos de Alimentos en todo el territorio nacional, 
auspiciando su creación. 

d) Canalizar y distribuir las ayudas globales que, en alimentos o bajo cualquier 
otra fórmula, incluida en forma de subvención, provengan de cualquier 
administración pública internacional, estatal, de cualquier individuo o de 
cualquier entidad privada, ya sea ésta de índole empresarial o de cualquier otra 
índole, de acuerdo con lo previsto en estos Estatutos. 

e) Realizar cualquier otro tipo de actividad que facilite el cumplimiento de su fin. 

3. NÚMERO DE SOCIOS 

Número de personas físicas asociadas Número de personas jurídicas asociadas Número total de socios 

0 54 54 

 

Naturaleza de las personas jurídicas asociadas 

Asociaciones y fundaciones  

 
 

 
 
 
 












































